
ORDENANZA jVIUNICIPAL N° 66/2017
CONCEJO .MU]\¡'ICIPAL

DEL GOBIERl~O AUTÓNOiVIO iVIlJNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERAtl\J'Uo.

Que, se tiene la solicitud de reconocimiento para los estudiantes y profesores del nivel secundariozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA]JOf haber
participado de la fase nacional de losVIII Juegos Deportivos Phmnacionales Presidente EvoMorales
representando al Departamento de Potosí y al Municipio deVillazón, que servirá como estimulo a estos
estudiantes deportistas para que se puedan seguir preparando con mayor entusiasmoy esfuerzo, pensando siempre
en defender los colores rojo y blanco de nuestra ciudad
Que, elartículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona L La educación constituye una función suprema y
primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

gestionarla.
Il. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
altemativa y especial,y la educación superior deformaciónprofesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos

sobre las bases de criterios de armonía y coordinación.
III El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y de
convenio.
Que, de acuerdo al art. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido
por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislatiya munici)Jalen el ámbito de sus

competencias.
Que, es facultad del Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir
a personalidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de nuestro

municipio y Estado Plurinacional.
Que de acuerdo al arto 2 de la ley 482(CUMPLIlVHENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
La normativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y
competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;

así como el pago Tributos Municipales y el cuidado ele los bienes públicos,
Que la LEY 006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADl\UNISTRi\TIVO en el arto 34 Ordenanzas
Municipales siendo que las mismas se emiten: parágrafo V Honores: l. Declaratorias para el reconocimiento,
honores, distincionesy condecoraciones.
Que elConcejo Municipal en sesión ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA73/2017 de14 ele Noviembre de 2017 como instancia Municipal,
dispone emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al Reglamento Intemo del C.M. deREGLAMENTO
DE HONORES Y CONDECORACIONESY DISTINCIONES TITULaS Y PREMINENCIAS.
POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIERE LA LEY DE GOBIE&~OS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y
DESCENTRi\LIZACION y DEMÁS NORMATIVA DEL GOBIERl~O l\IUNICIPAL DE VILLAZÓN
VIGENTE.
DISPONE:

Artículo p¡· imero.-Se reconozca con la presenteORDENA1""lZAMUNICIPAL por haber participado de la fase
nacional de losVIn Juegos Deportivos Phmnacíonales PresidenteEvo Morales representando al Departamento
de Potosí y al Municipio deVillazón en la disciplina natación avanzando, a la estudiante:

LUCIANA lVIERCADO LAZO

Artículo segunda-Quedanencargados del cumplimiento de la presente normativa municipal, el Ejecutivo Municipal
y demáspertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.
Es dado en la sala de sesiones elel Concejo Municipal de la ciudad eleVillazón, el catorce elenoviembre de 2017.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASEy ARCHIVESE ANTE MÍ.
f

PORCUA~TO:
na~=m;~ ~~",--.::..·_cumpla en elMunícípío de ViHazón aIOS.4..(..días del mes de noviembre de

Cjal. 'VAL T~
SECRETARIO del C.M.V.


